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Acta firma conjunta

 
Número: 
 

 
Referencia: ACTA N° 5 - Ref.: Proceso de selección Postulante ENERC para futuro concurso para integrar el 
Consejo Asesor CINAIN en representación de las instituciones mencionadas en el Artículo 2, inc. “B” de la LEY 
25.119

 

Ref.: Proceso de selección Postulante ENERC

para futuro concurso para integrar el Consejo Asesor CINAIN

en representación de las instituciones mencionadas

en el Artículo 2, inc. “B” de la LEY 25.119

ACTA N° 5

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 21 días del mes de abril de 2023, siendo las 15:00 hs., se reúnen 
de manera virtual, por medio de la plataforma ZOOM, los integrantes del Jurado del Proceso de Selección para 
designar un Postulante por ENERC para participar del proceso de selección para designar un miembro del 
Consejo Asesor de la CINAIN EN REPRESENTACIÓN DE LAS INSTITUCIONES MENCIONADAS EN EL 
ARTÍCULO 2, inc. “B” de la LEY 25.119. Que dichos Jurados han sido designados por  Resolución INCAA N° 
32/2023 - RS-2023-01901559-APN-INCAA#MC, en el marco del llamado aprobado por el mismo acto 
administrativo. Que los jurados son:

•          Sr. ABBATE, CARLOS ALBERTO, CUIT N° 20-10966294-2

•          Sr. CAMPODONICO, RAUL HORACIO, CUIT N° 20-16040685-3

•          Sr. HERMIDA, RODOLFO, CUIT N° 20-04527667-9

Asimismo, se encuentran presentes, en su carácter de veedores gremiales, la Sra. LORENA CARMEN 
BIANCHINI – CUIT N° 23-24389921-4 por UNIÓN DEL PERSONAL CIVIL DE LA NACIÓN (UPCN) y el 
Sr. JUAN OCTAVIO MORELLI, CUIT N° 20-24563125-2 por la ASOCIACIÓN DE TRABAJADORES DEL 
ESTADO (ATE). Igualmente, forma parte del acto la Secretaria Técnica Administrativa, Dra. GISELLE 



COURONNE, CUIT N° 20-30276460-4.

Abierto el acto y luego de un intercambio de opiniones el Jurado se proceda a la corrección de la 
EVALUACIÓN TÉCNICA tomada en el día de la fecha y asignación de su correspondiente puntaje:

SEGUNDA ETAPA DEL PROCESO

EVALUACIÓN TÉCNICA

1.-Totalidad de postulantes evaluados:

CHEN, VERONICA – DNI 205976611. 

2.- Puntaje obtenido:

CHEN, VERONICA – DNI 20597661 – PUNTAJE: 79,51. 

3.- Pasa a la Tercera Etapa:

CHEN, VERONICA – DNI 205976611. 

4.- No pasan a la Tercera Etapa:-

  Se indican en ANEXO I que forma parte de la presente acta, los puntajes obtenidos en cada factor evaluado, 
según la planilla de puntuación aprobada en ACTA N° 1 del presente proceso.

Sin más que tratar, se da por finalizada la sesión a las 17:00 hs.
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ANEXO N° 1 

PLANILLA DE EVALUACIÓN TÉCNICA 

Postulante: CHEN, VERONICA – DNI 20597661 
 

EVALUACIÓN TÉCNICA 
1. EVALUACIÓN TÉCNICA GENERAL 

Preguntas con opciones múltiples sobre 
normativa en general (Leyes 25.188, 

27.499 y 27.592)  

PUNTAJE MÁXIMO PUNTAJE ASIGNADO 

40  37.5 
 
 

 

 

 
     

     

SUBTOTAL EVALUACIÓN TÉCNICA GENERAL    

 
 

   

2. EVALUACIÓN TÉCNICA SUSTANTIVA  

Preguntas específicas relacionadas a los 
conocimientos exigidos como requisitos 

en el Reglamento y Bases 

PUNTAJE MÁXIMO PUNTAJE ASIGNADO  

60  42 

 

 
 

 

 

 

  
 

 
 

  
 

 
 

SUBTOTAL EVALUACIÓN TÉCNICA SUSTANTIVA    

  
 

 
 

  PUNTAJE MÁXIMO TOTAL PUNTAJE ASIGNADO  

TOTAL PUNTAJE EVALUACIÓN TÉCNICA Y 
SUSTANTIVA 100 79,5  
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Nota

 
 

 
Número: 
 

 
Referencia: RATIFICA - ACTA N° 5 - IF-2023-45046581-APN-SGDF#INCAA - Ref.: Proceso de selección 
Postulante ENERC para futuro concurso para integrar el Consejo Asesor CINAIN en representación de las 
instituciones del Artículo 2, inc. “B” de la LEY 25.119
 
 
A: COMITÉ Y VEEDORES (.),
 
Con Copia A:
 

 
De mi mayor consideración:
 
 

Por medio de la presente, en mi carácter de Secretaria Concursal, ratifico en este acto el ACTA N° 5 - Ref.: Proceso 
de selección Postulante ENERC para futuro concurso para integrar el Consejo Asesor CINAIN en representación de 
las instituciones mencionadas en el Artículo 2, inc. “B” de la LEY 25.119, de fecha 21 de abril de 2023, por medio 
de la cual el jurado del Proceso - designado por Resolución INCAA N° 32/2023 - RS-2023-01901559-APN-
INCAA#MC- asigna un puntaje a la postulante Sra. CHEN, VERONICA – DNI 20597661 – PUNTAJE: 79,5, como 
resultado de la evaluación técnica llevada adelante.

 

Sin otro particular saluda atte.
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